
    
                 

BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESION  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL 

PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE LA RAMBLA (CÓRDOBA) EL DÍA 

25 DE NOVIEMBRE DE 2015.-

En la Ciudad de La Rambla, siendo las veinte horas y treinta 

minutos del día nueve de julio de dos mil quince, se reúnen en la 

Casa Consistorial sita en la Plaza de la Constitución núm. 9, a fin 

de  celebrar  sesión  extraordinaria  del  Pleno,  en  primera 

convocatoria, los Sres. Concejales que al margen se relacionan, 

citados previamente en tiempo y forma legales.

La Corporación está asistida por el Sr. Pedro Bueno Flores, 

Secretario General de la Corporación, que da fe del acto. 

Una  vez  verificada  por  el  Sr.  Secretario  General  la  válida 

constitución del Pleno, dado que se cumple la asistencia mínima 

de un tercio del número legal de miembros, así como la asistencia 

del Sr. Presidente de la Corporación y del Sr.  Secretario, el  Sr. 

Presidente abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los 

asuntos incluidos en el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO. Pleno Extraordinario contra la violencia de género.

Declarada abierta la sesión por la Presidencia, y antes de proceder al examen de los asuntos incluidos en  

el orden del día, el Sr. Alcalde excusa la inasistencia de los Sres. Concejales D. Rafael Espejo Lucena, y Dª.  

Amparo Montes Reyes. 

A continuación se procede al examen de los siguientes asuntos arriba relacionados e incluidos en el  
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ASISTENTES:

Alcalde-Presidente.-

D. Alfonso Osuna Cobos 

Miembros del Pleno.-

D. Martín Alcaide Ruiz 

Dª. Eva María Osuna Luque 

Dª. Inmaculada C. Castillero Jémez

D. Jorge Jiménez Aguilar 

D. Lorenzo Nadales Luque 

Dª. Rafaela Hinestrosa Codina 

Dª. Inmaculada C. Rodríguez Mármol

D. Manuel Fernández Campos

D.  José Jiménez Villegas

Dª. María Leonor Jordán López

Excusan su asistencia: 

D. Rafael Espejo Lucena

Dª. Amparo Montes Reyes

Secretario General de la Corporación .-

D. Pedro Bueno Flores
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Orden del Día de la convocatoria:

PRIMERO. Pleno Extraordinario contra la violencia de género.

Por la parte de la Presidencia se informa a los asistentes que se celebra un Pleno extraordinario por 

motivo del día contra la violencia de género. Se procede a la lectura de un manifiesto institucional por parte de  

la Sra. Concejal Dª. Eva María Osuna Luque, así como por parte de los portavoces del resto de grupos munici-

pales.

Posteriormente, a las puertas del Ayuntamiento, se leen una serie de manifiestos por parte de la Asocia-

ción de Mujeres de La Rambla, así como por parte de la Sra. Concejal Dª. Inmaculada C. Castillero Jémez.  

Acto seguido se guarda un minuto de silencio.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se ordenó levantar la sesión, siendo las vein-

tiuna horas y veinticinco minutos del día de su comienzo, extendiéndose la presente acta, de lo cual yo, como 

Secretario General de la Corporación, doy fe.-

Vº Bº

EL ALCALDE- PRESIDENTE.-                                               EL SECRETARIO GENERAL.- 

(firmado electrónicamente)
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